
EMPEZAMOS UNA NUEVA ETAPA…
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Hace escasamente 9 meses empezaba la andadura de este espacio
virtual con una primera noticia cuyo título era «Empezamos a
caminar…». Aquí ya, desde un primer momento, dejamos claro que
este  era  un  espacio  abierto  a  todos  los  que  quisieran
colaborar,  intervenir,  hacer  llegar  sus  sugerencias  o
críticas.

Conforme «íbamos caminando», vimos la necesidad de dar cabida
a otras voces que nos aportaran distintos puntos de vista
sobre temas de nuestro interés y así surgió la sección «Firma
invitada»,  donde  con  una  periodicidad  mensual  publicamos
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artículos  de  otros  profesionales  que,  como  se  pretendía,
aportan diversos puntos de vista que nos enriquecen a todos.

Llegados  a  este  punto  tengo  que  decir  que,  este  espacio
virtual que, como siempre digo, pretende ser de todos, se nos
ha quedado pequeño; por eso «Empezamos una nueva etapa…», con
un  nuevo  formato  más  dinámico  y  participativo,  en  el  que
PODEMOS INTERACTUAR TODOS, unos dejando sus comentarios –cosa
que antes no se podía hacer en la anterior página–, otros
escribiendo en la sección «Firma invitada», y otros haciendo
llegar sus sugerencias –que ya han sido de gran utilidad y
fuente  de  inspiración  como  en  el  caso  de  los  artículos
«Pensiones de alimentos» y «Pensiones de alimentos, gastos
extraordinarios y extraescolares»–.

Pero cuando uno camina lo que hace es dar pasos, dar pasos a
mayor o menor velocidad en una dirección, y en esas estamos.
Así que para este año 2015 –año electoral– nos marcamos dos
objetivos:

1) El primero, denunciar públicamente a aquellas personas,
instituciones,  organismos  o  servicios  que,  con  su  malas
prácticas, están interfiriendo negativamente en procedimientos
de familia, sin importarles el daño que están causando a los
adultos y, sobre todo, a los más indefensos, los niños.

2)  El  segundo,  dar  cabida  a  personas  relacionadas  con  la
política  para  que  nos  hagan  llegar  sus  planteamientos  en
relación con una serie de temas de interés para todos aquellos
que siguen este espacio virtual, concretamente sobre familia,
custodia compartida, violencia de género y justicia.

Dicho lo cual, OS ANIMO E INVITO A TODOS A PARTICIPAR, porque
el mejor camino es el que se recorre en buena compañía, como
la que ustedes me conceden cada día…
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